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 Transcripción cuerpo central Transcripción 
columna 
derecha 

 
Sello tercero 
[resellado 
1758 y 1759] 
[1794 y 1795] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Crismón 
Un real 

 
Señor Gobernador Intendente 

 
Doña María del Carmen Barela en la major forma que se 
proceda de derecho  ante Vuestra Señoría paresco y digo:  
que  correspondiendo al traslado de la mensura de mi 
chacra situada en el situada en el caxon de Palomares, 
expongo que, dicha mensura  es del todo inutil por no corer 
el deslinde desde las orillas del río nominado Andalién o 
Palomares, siendo así que las mil quadras [sic] que 
emprende dicha chacra, deben empezar desde la orilla del 
indicado dicho como aparese en los títulos, que con debida 
forma presento, los que Vuestra Señoría mandara se me 
haga devolución de ellos para mi resguardo en lo futuro. La 
figura de la mensura da bastante margen para conocer á 
todas luces la ciniestra intención con que se le mensuró a mi 
chacra. En primer lugar no está arreglada (como dixe), a los 
títulos. En segundo lugar, no se compelió a los hechos 
circunsbecinos a mis tierras comparesieron con los suyos 
que segun  estos proceder a la mensura; un requisito tan 
esencial como este omitieron  los Jueses [sic] de mensura.  
A mayor abundamiento, yo estoy pronta a pagar  los 
derechos que se me exigen en los Autos, que igualmente 
presento, siempre que esto se reaga la mensura con arreglo 
a mis   
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Concepción 14 
de febrero de 
1795 

Transcripción columna central 
 

 
Títulos pues así se me lo prometió verbalmente el 
Subdelegado de Puchacay que sobre la mensura  tubiese 
algun vicio sino varia sin que me costara nada, ya 
aparesiendo llena de [illegible] la que se me ha pasado a mi 
vista, los que no se ocultan a la perspicas penetración de 
Vuestra Señoría  en esta atención  a la exclarecida 
justificación de Vuestra Señoría se originara mandar se 
reaga la mensura con los términos expresados con citación  
de los circumbecinos y a mis tierras; para que a mi me 
concurren  a dicha invocación nombro en primer lugar al 
Reverendo Padre Ilustre Alexo Marticha, y en su defecto al 
Cappitan [sic] del Batallón el doctor Benito Domigues. Debo 
trasladar igualmente que es quanto mi chacra, pero unas 
montañas aridas e inútiles y no conforme resan [sin] mis 
títulos. Por tanto. 
 
A Vuestra Señoría pido y suplico se digne provea como llebo 
[sic] pedido que assí [sic] es justicia y para ello firmo 
 
 

María del Carmen Barela 
 
 

Ulloa 
 

Recibo esta parte los títulos que expresa  y dará 
Providencia 

 
Mata 

 
En veinte y tres días el citado  mes y año hice saber  el 

decreto que antecede a Doña Carmen Barela de que [sic] 
Ramirez 


